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Guayaquil, 2 de mayo del 2006 

Señor ) 

ANTONIO VELASCO MORÁN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía EQUACORPSA S.A, celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirlo Gerente General de la misma, por un período de cinco 
años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en 
el estatuto social de la compañía EQUACORPSA, según se desprende de la 
escritura pública de constitución de la compañía, otorgada por el Notario Tercero 
de Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el 19 de agosto de 2004, e inscrita en el 
Registro Mercaniti de Guayaquil el 30 de septiembre del mismo año. Usted 
reemplazará al Sr. Allan Velasco Astudillo, cuyo nombre se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 8 de octubre de 2004. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

    
Udrge Antonio Velasco Morán, portador de la cédula de ciudadanía No. 

04218641, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
uayaquil, acepto el cargo de Gerente General de la compañía EQUACORPSA 

S.A, conforme me fue concedido.- Guayaquil, 2 de mayo de 2006. 

  
  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.737 
FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:40 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diez de Mayo del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

EQUACORPSA S.A., a favor de ANTONIO VELASCO MORAN, a 
foja 47.855, Registro Mercantil número 8.846. 2.- Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 121.383, del Registro Mercantil del 2.004, al 
margen de la inscripción respectiva. 
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